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DB – SI Seguridad en caso de incendio 

 

 

 

 

Observaciones 
 

 

Ámbito de aplicación 

El ámbito de aplicación es el que se establece con carácter general para el conjunto del CTE en su artículo 2 

(Parte I) excluyendo los edificios, establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el 

“Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales”. 

 

Criterios generales de aplicación 

USO PRINCIPAL DEL EDIFICIO 

SANITARIO/ADMINISTRATIVO 

(CTE) 
 

 

 

 

EXIGENCIAS BÁSICAS  Procede 

DB SI-1 Propagación interior x 

DB SI-2 Propagación exterior x 

DB SI-3 Evacuación de ocupantes  x 

DB SI-4 Instalaciones de protección contra incendios x 

DB SI-5 Intervención de los bomberos x 

DB SI-6 Resistencia al fuego de la estructura x 
 

 

 

PROPAGACIÓN INTERIOR 
DB SI-1 

 

Exigencia básica: 

 

Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el interior del edificio. 

 

 

Sector 

Superficie construida 

(m2) Uso previsto  
Resistencia al fuego del sector  

Norma Proyecto Norma Proyecto 

1 2000 1600 
Consultorio 

Médico/administrativo 
EI 120 EI120 

2 2000 600 Sótano sin actividad EI 120 EI120 

 

 

 

Ascensores 

Los ascensores dispondrán en cada acceso, o bien de puertas E 30 o bien de un vestíbulo de independencia con 

una puerta EI2 30-C5, excepto en zonas de riesgo especial o de uso Aparcamiento, en las que se debe disponer 

siempre el citado vestíbulo. Cuando, considerando dos sectores, el más bajo sea un sector de riesgo mínimo, o bien 

si no lo es se opte por disponer en él tanto una puerta EI2 30-C5 de acceso al vestíbulo de independencia del 

ascensor, como una puerta E 30 de acceso al ascensor, en el sector más alto no se precisa ninguna de dichas 

medidas. 

 

Ascensor 

Número de 

sectores que 

atraviesa 

Resistencia al fuego 

de la caja  
Puerta de acceso 

Vestíbulo de 

independencia 
Puerta del vestíbulo 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

No - - - - - - - - - 

No - - - - - - - - - 
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Locales de riesgo especial 

Los locales y zonas de riesgo especial integrados en los edificios se clasifican conforme los grados de riesgo alto, 

medio y bajo según los criterios que se establecen en la tabla 2.1. Los locales y las zonas así clasificados deben 

cumplir las condiciones que se establecen en la tabla 2.2 de esta sección. 

Los locales destinados a albergar instalaciones y equipos regulados por reglamentos específicos, tales como 

transformadores, maquinaria de aparatos elevadores, calderas, depósitos de combustible, contadores de gas o 

electricidad, etc. se rigen, además, por las condiciones que se establecen en dichos reglamentos. Las condiciones 

de ventilación de los locales y de los equipos exigidas por dicha reglamentación deberán solucionarse de forma 

compatible con las de compartimentación establecidas en el documento básico SI. 

 

Local o zona 

Superficie / volumen 

construida (m2)(m3) 
Nivel 

de 

riesgo  

Vestíbulo de 

independencia  

Resistencia al fuego del elemento 

compartimentador (y sus puertas)  

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

No - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

Espacios ocultos 

La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables debe tener continuidad en los espacios ocultos, 

tales como patinillos, cámaras, falsos techos, suelos elevados, etc., salvo cuando éstos estén compartimentados 

respecto de los primeros al menos con la misma resistencia al fuego, pudiendo reducirse ésta a la mitad en los 

registros para mantenimiento. 

Se limita a tres plantas y a 10 m el desarrollo vertical de las cámaras no estancas en las que existan elementos cuya 

clase de reacción al fuego no sea B-s3,d2, BL-s3,d2 ó mejor. 

La resistencia al fuego requerida a los elementos de compartimentación de incendios se debe mantener en los 

puntos en los que dichos elementos son atravesados por elementos de las instalaciones, tales como cables, 

tuberías, conducciones, conductos de ventilación, etc., excluidas las penetraciones cuya sección de paso no 

exceda de 50 cm². 

Falso techo placas cartón yeso + LM 50 mm. 

 

 

 

 

Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 

Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la tabla 4.1. 

Las condiciones de reacción al fuego de los componentes de las instalaciones eléctricas (cables, tubos, bandejas, 

regletas, armarios, etc.) se regulan en su reglamentación específica. 
 

Situación del elemento 

Revestimiento 

De techos y paredes De suelos 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

Zonas ocupables C- s2, d0 C- s2, d0 Efl Efl 
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PROPAGACIÓN EXTERIOR 
DB SI-2 

 

Exigencia básica: 

 

Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el exterior, tanto en el edificio considerado como a otros 

edificios. 

 

Medianerías y fachadas 

Los elementos verticales separadores de otro edificio deben ser al menos EI 120. 

 

 

Cubiertas 

 

Con el fin de limitar el riesgo de propagación exterior del incendio por la cubierta, ya sea entre dos edificios 

colindantes, ya sea en un mismo edificio, esta tendrá una resistencia al fuego REI 60, como mínimo, en una franja de 

0,50 m de anchura medida desde el edificio colindante, así como en una franja de 1,00 m de anchura situada sobre 

el encuentro con la cubierta de todo elemento compartimentador de un sector de incendio o de un local de riesgo 

especial alto. Como alternativa a la condición anterior puede optarse por prolongar la medianería o el elemento 

compartimentador 0,60 m por encima del acabado de la cubierta. 

 

Distancia entre huecos 
Distancia (m)  Altura (m) (1)   

Norma Proyecto 

Ventanas 1 2,1 

En el encuentro entre una cubierta y una fachada que pertenezcan a sectores de incendio o a edificios diferentes, 

la altura h sobre la cubierta a la que deberá estar cualquier zona de fachada cuya resistencia al fuego no sea al 

menos EI 60 será la que se indica a continuación, en función de la distancia d de la fachada, en proyección 

horizontal, a la que esté cualquier zona de la cubierta cuya resistencia al fuego tampoco alcance dicho valor. 

d (m) ≥ 2,50 2,00 1,75 1,50 1,25 1,00 0,75 0,50 0 

h (m) 0 1,00 1,50 2,00 2,50 3,00 3,50 4,00 5,00 

 

Los materiales que ocupen más del 10% del revestimiento o acabado exterior de las zonas de cubierta situadas a 

menos de 5 m de distancia de la proyección vertical de cualquier zona de fachada, del mismo o de otro edificio, 

cuya resistencia al fuego no sea al menos EI 60, incluida la cara superior de los voladizos cuyo saliente exceda de 1 

m, así como los lucernarios, claraboyas y cualquier otro elemento de iluminación o ventilación, deben pertenecer a 

la clase de reacción al fuego BROOF 

(t1). 
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EVACUACIÓN DE OCUPANTES 
DB SI-3 

 

Exigencia básica: 

 

El edificio dispondrá de los medios de evacuación adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o 

alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en condiciones de seguridad. 

 

 

Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud de recorridos de evacuación  

Cuando en una zona, en un recinto, en una planta o en el edificio deba existir más de una salida, considerando 

también como tales los puntos de paso obligado, la distribución de los ocupantes entre ellas a efectos de cálculo 

debe hacerse suponiendo inutilizada una de ellas, bajo la hipótesis más desfavorable. 

 

Recinto, 

planta, sector 
Uso previsto  

Superfici

e útil 

(m2) 

Densidad 

ocupación 

(m2/pers.) 

Ocupació

n (pers.) 

Número de 

salidas  

Recorridos de 

evacuación (m) 
Norma Proyect

o 

Norma Proyect

o 

Planta baja Administrativo (CTE) 1545,95 4,69 329 2 5 35 25 

A definir - - - - - - - - 

A definir - - - - - - - - 

A definir - - - - - - - - 

A definir - - - - - - - - 

Zonas de refugio  

Zona con superficie suficiente para el número de plazas que sean exigibles, de dimensiones 1,2 x 0,8 m para usuarios 

de sillas de ruedas o de 0,8 x 0,6 m para personas con otro tipo de movilidad reducida. 

Las zonas de refugio deben situarse, sin invadir la anchura libre de paso, en los rellanos de escaleras protegidas o 

especialmente protegidas, en los vestíbulos de independencia de escaleras especialmente protegidas, o en un 

pasillo protegido. 

Junto a la zona de refugio debe poder trazarse un círculo Ø 1,50 m libre de obstáculos y del barrido de puertas, 

pudiendo éste invadir una de las superficies asignadas. 

No aplicable. 

 

Dimensionado de los elementos de evacuación  

A efectos del cálculo de la capacidad de evacuación de las escaleras y de la distribución de los ocupantes entre 

ellas, cuando existan varias, no es preciso suponer inutilizada en su totalidad alguna de las escaleras protegidas, de 

las especialmente protegidas o de las compartimentadas como los sectores de incendio, existentes. En cambio, 

cuando deban existir varias escaleras y estas sean no protegidas y no compartimentadas, debe considerarse 

inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más desfavorable. 

 

Recinto, 

planta, sector 
Uso previsto  

PUERTAS (m) PASOS (m) PASILLOS (m) RAMPAS (m) 
Norma Proyect

o 

Norma Proyect

o 

Norma Proyect

o 

Norma Proyect

o 

Planta baja SANITARIO (CTE) 1,2 1,6 >0,9 1,2 2,20 2,20 - - 

Planta baja Administrativo (CTE) 1 1,2 >0,8 0,9 1,00 1,2 - - 
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Puertas situadas en recorridos de evacuación  

Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 personas 

serán abatibles con eje de giro vertical y su sistema de cierre, o bien no actuará mientras haya actividad en las zonas 

a evacuar, o bien consistirá en un dispositivo de fácil y rápida apertura desde el lado del cual provenga dicha 

evacuación, sin tener que utilizar una llave y sin tener que actuar sobre más de un mecanismo. Las anteriores 

condiciones no son aplicables cuando se trate de puertas automáticas. 

 

Abrirá en el sentido de la evacuación toda puerta de salida: 

a) prevista para el paso de más de 200 personas en edificios de uso Residencial Vivienda o de 100 personas en los 

demás casos, o bien. 

b) prevista para más de 50 ocupantes del recinto o espacio en el que esté situada. 

 

Cuando existan puertas giratorias, deben disponerse puertas abatibles de apertura manual contiguas a ellas, 

excepto en el caso de que las giratorias sean automáticas y dispongan de un sistema que permita el abatimiento 

de sus hojas en el sentido de la evacuación, ante una emergencia o incluso en el caso de fallo de suministro eléctrico, 

mediante la aplicación manual de una fuerza no superior a 220 N. La anchura útil de este tipo de puertas y de las 

de giro automático después de su abatimiento, debe estar dimensionada para la evacuación total prevista. 

 

Las puertas peatonales automáticas dispondrán de un sistema que en caso de fallo en el suministro eléctrico o en 

caso de señal de emergencia, cumplirá las siguientes condiciones, excepto en posición de cerrado seguro: 

 

a) Que, cuando se trate de una puerta corredera o plegable, abra y mantenga la puerta abierta o bien permita su 

apertura abatible en el sentido de la evacuación mediante simple empuje con una fuerza total que no exceda de 

220 N. La opción de apertura abatible no se admite cuando la puerta esté situada en un itinerario accesible según 

DB SUA. 

b) Que, cuando se trate de una puerta abatible o giro-batiente (oscilo-batiente), abra y mantenga la puerta abierta 

o bien permita su abatimiento en el sentido de la evacuación mediante simple empuje con una fuerza total que no 

exceda de 150 N. Cuando la puerta esté situada en un itinerario accesible según DB SUA, dicha fuerza no excederá 

de 25 N, en general, y de 65 N cuando sea resistente al fuego. 

 

La fuerza de apertura abatible se considera aplicada de forma estática en el borde de la hoja, perpendicularmente 

a la misma y a una altura de 1000 ±10 mm. 

Las puertas peatonales automáticas se someterán obligatoriamente a las condiciones de mantenimiento conforme 

a la norma UNE-EN 12635:2002+A1:2009. 

Protección de las escaleras 

 

No aplicable 

 

Las condiciones de protección de las escaleras se establecen en la Tabla 5.1 de esta Sección. 

Las escaleras serán protegidas o especialmente protegidas, según el sentido y la altura de evacuación y usos a los 

que sirvan, según establece la Tabla 5.1 de esta Sección: No protegida (NP); Protegida (P); Especialmente protegida 

(EP). 

El dimensionado de las escaleras de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 de esta 

Sección. Como orientación de la capacidad de evacuación de las escaleras en función de su anchura, puede 

utilizarse la Tabla 4.2 

Vestíbulos de independencia 

 

No aplicable 

 

Recinto de uso exclusivo para circulación situado entre dos o más recintos o zonas con el fin de aportar una mayor 

garantía de compartimentación contra incendios y que únicamente puede comunicar con los recintos o zonas a 

independizar, con aseos de planta y con ascensores. Cumplirán las siguientes condiciones: 

- Sus paredes serán EI 120. Sus puertas de paso entre los recintos o zonas a independizar tendrán la cuarta parte de 

la resistencia al fuego exigible al elemento compartimentador que separa dichos recintos y al menos EI2 30-C5. 

- Los vestíbulos de independencia de las escaleras especialmente protegidas dispondrán de protección frente al 

humo conforme a alguna de las alternativas establecidas para dichas escaleras. 

- Los que sirvan a uno o a varios locales de riesgo especial, según lo establecido en el apartado 2 de la Sección SI 1, 

no pueden utilizarse en los recorridos de evacuación de zonas habitables. 

- La distancia mínima entre los contornos de las superficies barridas por las puertas del vestíbulo debe ser al menos 

0,50 m. 

- Los vestíbulos de independencia situados en un itinerario accesible (ver definición en el Anejo A del DB SUA) deben 

poder contener un círculo de diámetro Ø 1,20 m libre de obstáculos y del barrido de las puertas. Cuando el vestíbulo 

contenga una zona de refugio, dicho círculo tendrá un diámetro Ø 1,50 m y podrá invadir una de las plazas 

reservadas para usuarios de silla de ruedas. Los mecanismos de apertura de las puertas de los vestíbulos estarán a 

una distancia de 0,30 m, como mínimo, del encuentro en rincón más próximo de la pared que contiene la puerta. 
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Señalización de los medios de evacuación  

 

Se utilizarán las señales de evacuación definidas en la norma UNE 23034:1988, conforme a los siguientes criterios: 

a) Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo “SALIDA”, excepto en edificios de uso 

Residencial Vivienda y, en otros usos, cuando se trate de salidas de recintos cuya superficie no exceda de 50 m², 

sean fácilmente visibles desde todo punto de dichos recintos y los ocupantes estén familiarizados con el edificio. 

b) La señal con el rótulo “Salida de emergencia” debe utilizarse en toda salida prevista para uso exclusivo en caso 

de emergencia. 

c) Deben disponerse señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen de evacuación 

desde el que no se perciban directamente las salidas o sus señales indicativas y, en particular, frente a toda salida 

de un recinto con ocupación mayor que 100 personas que acceda lateralmente a un pasillo. 

d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan inducir a error, también 

se dispondrán las señales antes citadas, de forma que quede claramente indicada la alternativa correcta. Tal es el 

caso de determinados cruces o bifurcaciones de pasillos, así como de aquellas escaleras que, en la planta de salida 

del edificio, continúen su trazado hacia plantas más bajas, etc. 

e) En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en la evacuación debe 

disponerse la señal con el rótulo “Sin salida” en lugar fácilmente visible pero en ningún caso sobre las hojas de las 

puertas. 

f) Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se pretenda hacer a cada 

salida, conforme a lo establecido en el capítulo 4 de esta Sección. 

g) Los itinerarios accesibles (ver definición en el Anejo A del DB SUA) para personas con discapacidad que 

conduzcan a una zona de refugio, a un sector de incendio alternativo previsto para la evacuación de personas con 

discapacidad, o a una salida del edificio accesible se señalizarán mediante las señales establecidas en los párrafos 

anteriores a), b), c) y d) acompañadas del SIA (Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad). Cuando 

dichos itinerarios accesibles conduzcan a una zona de refugio o a un sector de incendio alternativo previsto para la 

evacuación de personas con discapacidad, irán además acompañadas del rótulo “ZONA DE REFUGIO”. 

h) La superficie de las zonas de refugio se señalizará mediante diferente color en el pavimento y el rótulo “ZONA DE 

REFUGIO” acompañado del SIA colocado en una pared adyacente a la zona. 

 

Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando sean 

fotoluminiscentes, deben cumplir lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 

y su mantenimiento se realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003. 

 

Control de humo de incendio 

 

Se debe instalar un sistema de control del humo de incendio capaz de garantizar dicho control durante la 

evacuación de los ocupantes, de forma que ésta se pueda llevar a cabo en condiciones de seguridad en: 

a) Zonas de uso Aparcamiento que no tengan la consideración de aparcamiento abierto. 

b) Establecimientos de uso Comercial o Pública Concurrencia cuya ocupación exceda de 1000 personas 

c) Atrios, cuando su ocupación en el conjunto de las zonas y plantas que constituyan un mismo sector de incendio, 

exceda de 500 personas, o bien cuando esté previsto para ser utilizado para la evacuación de más de 500 personas. 

 

El diseño, cálculo, instalación y mantenimiento del sistema pueden realizarse de acuerdo con las normas UNE 

23584:2008, UNE 23585:2004 (de la cual no debe tomarse en consideración la exclusión de los sistemas de evacuación 

mecánica o forzada que se expresa en el último párrafo de su apartado “0.3 Aplicaciones”) y UNE-EN 12101-6:2006. 

En zonas de uso Aparcamiento se consideran válidos los sistemas de ventilación conforme a lo establecido en el DB 

HS-3, los cuales, cuando sean mecánicos, cumplirán las siguientes condiciones adicionales a las allí establecidas: 

a) El sistema debe ser capaz de extraer un caudal de aire de 150 l/plazas con una aportación máxima de 120 l/plazas 

y debe activarse automáticamente en caso de incendio mediante una instalación de detección, En plantas cuya 

altura exceda de 4 m deben cerrase mediante compuertas automáticas E300 60 las aberturas de extracción de aire 

más cercanas al suelo, cuando el sistema disponga de ellas. 

b) Los ventiladores, incluidos los de impulsión para vencer pérdidas de carga y/o regular el flujo, deben tener una 

clasificación F300 60. 

c) Los conductos que transcurran por un único sector de incendio deben tener una clasificación E300 60. Los que 

atraviesen elementos separadores de sectores de incendio deben tener una clasificación EI 60. 
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Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio 

 

1. En los edificios de uso Residencial Vivienda con altura de evacuación superior a 28 m, de uso Residencial Público, 

Administrativo o Docente con altura de evacuación superior a 14 m, de uso Comercial o Pública Concurrencia con 

altura de evacuación superior a 10 m o en plantas de uso Aparcamiento cuya superficie exceda de 1.500 m2, toda 

planta que no sea zona de ocupación nula y que no disponga de alguna salida del edificio accesible dispondrá de 

posibilidad de paso a un sector de incendio alternativo mediante una salida de planta accesible o bien de una zona 

de refugio apta para el número de plazas que se indica a continuación: 

- una para usuario de silla de ruedas por cada 100 ocupantes o fracción, conforme a SI3-2; 

- excepto en uso Residencial Vivienda, una para persona con otro tipo de movilidad reducida por cada 33 

ocupantes o fracción, conforme a SI3-2. 

2. Toda planta que disponga de zonas de refugio o de una salida de planta accesible de paso a un sector alternativo 

contará con algún itinerario accesible entre todo origen de evacuación situado en una zona accesible y aquéllas. 

3. Toda planta de salida del edificio dispondrá de algún itinerario accesible desde todo origen de evacuación 

situado en una zona accesible hasta alguna salida del edificio accesible. 

4. En plantas de salida del edificio podrán habilitarse salidas de emergencia accesibles para personas con 

discapacidad diferentes de los accesos principales del edificio. 
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INSTALACIONES DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS 
DB SI-4 

 

Exigencia básica: 

 

El edificio dispondrá de los equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el control y la 

extinción del incendio, así como la transmisión de la alarma a los ocupantes. 

 

Dotación de instalaciones de protección contra incendios 

 

Los edificios deben disponer de los equipos e instalaciones de protección contra incendios que se indican en la tabla 

1.1. El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de dichas instalaciones, así como sus 

materiales, componentes y equipos, deben cumplir lo establecido en el “Reglamento de Instalaciones de Protección 

contra Incendios”, en sus disposiciones complementarias y en cualquier otra reglamentación específica que le sea 

de aplicación. La puesta en funcionamiento de las instalaciones requiere la presentación, ante el órgano 

competente de la Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa instaladora al que se refiere el artículo 18 

del citado reglamento. 

 

Los locales de riesgo especial, así como aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del 

edificio o del establecimiento en el que estén integradas y que, conforme a la tabla 1.1 del Capítulo 1 de la Sección 

1 de este DB, deban constituir un sector de incendio diferente, deben disponer de la dotación de instalaciones que 

se indica para cada local de riesgo especial, así como para cada zona, en función de su uso previsto, pero en 

ningún caso será inferior a la exigida con carácter general para el uso principal del edificio o del establecimiento. 

 

Recinto, planta, sector 

Extintores 

portátiles 

Columna 

seca 
B.I.E. 

Detección y 

alarma 

Instalación de 

alarma 

Rociadores 

automáticos 

de agua 

Norma Proy. 
Norm

a 
Proy. 

Norm

a 
Proy. 

Norm

a 
Proy. 

Norm

a 
Proy. 

Norm

a 
Proy 

S1 Consultorio PB Si Si No No No No Si Si Si Si No No 

 

 

Señalización de las instalaciones manuales de protección contra incendios 

 

Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de incendio, hidrantes exteriores, 

pulsadores manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) se deben señalizar mediante 

señales definidas en la norma UNE 23033-1 cuyo tamaño sea: 

a) 210 x 210 mm cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m; 

b) 420 x 420 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y 20 m; 

c) 594 x 594 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 20 y 30 m. 

 

Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando sean 

fotoluminiscentes, deben cumplir lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 

y su mantenimiento se realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003. 

 

 

Instalaciones de protección contra incendios 

En caso de precisar otro tipo de instalaciones de protección (p.ej. ventilación forzada de garaje, extracción de 

humos de cocinas industriales, sistema automático de extinción, ascensor de emergencia, hidrantes exteriores etc.), 

consígnese en las siguientes casillas el sector y la instalación que se prevé: 

 

Ventilación forzada de garaje No 

Sistema de control del humo No 

Extracción de humos de cocinas industriales No 

Sistema automático de extinción No 

Ascensor de emergencia No 

Hidrantes exteriores No 
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INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS DB SI-5 

 

Exigencia básica: 

 

Se facilitará la intervención de los equipos de rescate y de extinción de incendios. 

 

 

Aproximación a los edificios PROCEDE 

Los viales de aproximación de los vehículos de los bomberos a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 

1.2 de esta Sección, deben cumplir las condiciones que se establecen en el apartado 1.1 de esta Sección. 

 

Anchura 

mínima libre 

(m) 

Altura mínima 

libre o gálibo 

(m) 

Capacidad 

portante del 

vial (kN/m2) 

Tramos curvos 

Radio interior (m) Radio exterior (m) 
Anchura libre de 

circulación (m) 
Norma Proyect

o 

Norma Proyect

o 

Norma Proyect

o 

Norma Proyect

o 

Norma Proyect

o 

Norma Proyecto 

3,5 4,5 4,5 4,5 20 kn. 45 kn. 5,3 6 12,5 14 3,5 3,8 

 

 

Entorno de los edificios  

• Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 metros deben disponer de un espacio de 

maniobra para los bomberos a lo largo de las fachadas en las que estén situados los accesos, o bien al interior 

del edificio, o bien al espacio abierto interior en el que se encuentren aquellos: que cumpla las condiciones que 

establece el apartado 1.2 de esta Sección. 

• El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros 

obstáculos. De igual forma, donde se prevea el acceso a una fachada con escaleras o plataformas hidráulicas, 

se evitarán elementos tales como cables eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las 

escaleras, etc. 

• En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso para un equipo de bombeo 

a menos de 18 m de cada punto de conexión a ella, debiendo ser visible el punto de conexión desde el camión 

de bombeo. 

  

No aplicable 
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RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 
DB SI-6 

 

Exigencia básica: 

 

La estructura portante mantendrá su resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que puedan 

cumplirse las anteriores exigencias básicas. 

 

 

Resistencia al fuego de la estructura 

 

Se admite que un elemento tiene suficiente resistencia al fuego si, durante la duración del incendio, el valor de 

cálculo del efecto de las acciones, en todo instante t, no supera el valor de la resistencia de dicho elemento. En 

general, basta con hacer la comprobación en el instante de mayor temperatura que, con el modelo de curva 

normalizada tiempo-temperatura, se produce al final del mismo. 
 

Debe definirse el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales (soportes, 

vigas, forjados, losas, tirantes, etc.) 

La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes: 

– comprobando las dimensiones de su sección transversal obteniendo su resistencia por los métodos 

simplificados de cálculo con dados en los anejos B a F, aproximados para la mayoría de las situaciones 

habituales; 

– adoptando otros modelos de incendio para representar la evolución de la temperatura durante el 

incendio; 

– mediante la realización de los ensayos que establece el R.D. 312/2005, de 18 de marzo. 
 

 

 

Elementos estructurales principales 

Se considera que la resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas y 

soportes), es suficiente si: 

a) alcanza la clase indicada en la tabla 3.1 o 3.2 que representa el tiempo en minutos de resistencia ante la acción 

representada por la curva normalizada tiempo temperatura, o  

b) soporta dicha acción durante el tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el anejo B. 

 

Sector o local de riesgo 

especial 

Uso del 

recinto inferior 

al forjado 

considerado 

 

Material estructural considerado  

Estabilidad al fuego 

de los elementos 

estructurales  

Soportes Vigas Forjado Norma Proyecto  

Administrativo Garaje HORMIGÓN 

ARMADO 

HORMIGÓN 

ARMADO 

HORMIGÓN 

ARMADO 

R120 R120 

A definir - - - - - - 

A definir - - - - - - 

A definir - - - - - - 

A definir - - - - - - 

A definir - - - - - - 

A definir - - - - - - 

 
 

Los elementos estructurales de una escalera protegida o de un pasillo protegido que estén contenidos en el recinto 

de éstos, serán como mínimo R-30. Cuando se trate de escaleras especialmente protegidas no se exige resistencia 

al fuego a los elementos estructurales. 
 

SE DIMENSIONA ESTRUCTURA CONFORME AL ANEJO C DEL DB-SI 
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Elementos estructurales secundarios 

Los elementos estructurales cuyo colapso ante la acción directa del incendio no pueda ocasionar daños a los 

ocupantes, ni comprometer la estabilidad global de la estructura, la evacuación o la compartimentación en 

sectores de incendio del edificio, como puede ser el caso de pequeñas entreplantas o de suelos o escaleras de 

construcción ligera, etc., no precisan cumplir ninguna exigencia de resistencia al fuego. 

No obstante, todo suelo que, teniendo en cuenta lo anterior, deba garantizar la resistencia al fuego R que se 

establece en la tabla 3.1 del apartado anterior, debe ser accesible al menos por una escalera que garantice esa 

misma resistencia o que sea protegida. 

 

Las estructuras sustentantes de cerramientos formados por elementos textiles, tales como carpas, serán R 30, 

excepto cuando, además de ser clase M2 conforme a UNE 23727:1990 según se establece en el Capítulo 4 de la 

Sección 1 de este DB, el certificado de ensayo acredite la perforación del elemento, en cuyo caso no precisan 

cumplir ninguna exigencia de resistencia al fuego. 
 

 

Los elementos estructurales secundarios tienen la misma resistencia al fuego que los elementos estructurales 

principales cuando su colapso pueda ocasionar daños personales. 
 

En la fecha en la que los productos sin marcado CE se suministren a las obras, los certificados de ensayo y 

clasificación antes citados deberán tener una antigüedad menor que 5 años cuando se refieran a reacción 

al fuego y menor que 10 años cuando se refieran a resistencia al fuego. 
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